
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00169 00 

 

Efectuado un nuevo estudio de la foliatura, se torna esencial hacer las 

siguientes precisiones: 

 

TENER POR NOTIFICADAS a ADRIANA LUCÍA, SANDRA PATRICIA y TATIANA 

MARITZA MORENO MÁRQUEZ – herederas determinadas del pretenso 

progenitor – del auto del 24 de mayo de 2021, por medio del cual se admitió 

la presente demanda Verbal de Filiación Extramatrimonial Post Mortem.  

 

Se integra el escrito de excepciones allegado por las prementadas 

asignatarias, canon 370 del C. G. P. 

 

En la forma y términos del poder conferido, se reconoce personería al Dr. 

JUAN CARLOS MEJÍA NARANJO, T. P. 62.670 del Consejo Superior de la 

Judicatura, y a la Dra. LINA ALEXANDRA VARGAS TABORDA, T. P. 158.338 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que representen los intereses de las 

prenotadas codemandadas, advirtiéndoles que no podrán actuar 

simultáneamente, cánones 74 y 75 del C. G. P. 

 

En atención a la diligencia de notificación de la codemandada GLORIA 

STELLA ESCOBAR RÍOS, SE ADVIERTE que no será de recibo, toda vez que no 

se adosó la constancia de entrega del comunicado o acuse de recibido. En 

ese orden, no puede la Judicatura prohijar tal actuación. En consecuencia, 

SE REQUIERE al memorialista para que arrime la prementada información o 



notifique en debida forma, a efectos de salvaguardar el debido proceso de 

la accionada, canon 29 Superior armonizado con el artículo 14 del C. G. P.  

 

NOTIFÍQUESE 
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